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LA PROVINCIA DE
L
LOGROÑO.

adye:rtencia.
' Las leyes y las disposiciones genera» 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provinciy desde que se 
publiquen olicialniénle en ella > cua
tro días despues para los demás pue
blos de la misma provincia.*

{Ley de^3 de Noviembre de 1838.)

■ II ' ' --------------------------- ----

C, H ‘se SUSCRIBE.

’ EN L.OGROÑO.

Imprenia, rMoícrafía y IHirerl» «Be W- A«rSTl.V 
OKTO’^KMA, .Mercaao 53 y CMtacirou A*

.* ' EN PROVINCIAL.

Km prlMflítíiIcH librería».

PRECIO OE SÜSCR’CIOX.

En Logroño.—Por un mes. i2rs.— 
i Por 1res id., jí.—Por seis id, U.4.—Por 
I un año, 120. '

Fuera.—Por un mes, iC rs.— Por 
tres id, 44.—Por seis id., 8í.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS' LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PriESIDENCíADEL CONSEJO BEMhUSTROS

S. M. el Rey(q. D. g.) SuAl- 

te^a Real la Serma. Sra. Prince

sa ds Asturias y las Sermas. se- 

ñoíítís inUnlas Doña Maria del 

Pilar, Doña María de ia Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan

en esta Córte sin novedad en 

irportanle salud.

su

MINISTERIO CE FOMENTO.

LEY.

(CONTmUÁCIOxV)

Cuando una obra dramática 
ó musical se haya representa
do en púbico, pero no impreso 
basíará para gozar de aquel 
derecho presentar un solo 
ejemplar manuscrito de la 
parte litérária y otro de igual 
clase de las melodías con su 
bajo correspondiente en la 
parte musical.

El plazo para' voriñear la 
inscripción será el dé un año 
á contar desde el diá de la pu
blicación de la obra j pe^ro los,

( 

beneficios de esta ley los dis
frutará el propietario desde 
el dia en que çôménzô la pu
blicación, y - soló ios perderá 
si no cumple, aquellos requisi
tos dentro del año que se con
cede para la inscripción.

Art. 37. Los cuadros, las 
estatuas, los bajos y altos.re
lieves, los modelos de arqui
tectura ó topografía,, y en ge
neral todas las obras del arte 
pictórico, escultutál ó plásti
co quedan excluidas de. la 
Obligación del Registro y del 
depósito.

No por ello dejan, de gozar 
plenamente sus propietarios 
de todos los beneficios que 
conceden esta ley y el dere
cho común á la propiedad in
telectual.

Heglas de caduci dad.

Art: 38. Toda oj)ra no ins
crita en el Registró de la pror 
piedad intelectual podrá ser 
publicada de nuevo reimpre
sa por el Estado, por las Cor
poraciones científicas ó por 
los particulares durante diez 
años, á contar desde el dia.en 
que terminó el derecho de 
inscribirla.

Art. 39. Si pasase un año 
mñs despues de 1^ diez, sin 
qué el autor ni sd deréch'óha- 

bienté inscriban la obra en el 
dominio público.

Art. 40. Las obras no pu
blicadas de nuevo pór su pro
pietario durante véinté años 
pasarán al dominio público, y 
el Estado, las Coiqiodcióneá 
científicas ó los particulares 
podrán reproducirlas sin alte
rarlas; pero nó podrá nadie' 
oponerse á qué otro también 
las reproduzca.

Art. 41. No entrará una 
obra en el dominio público, 
aun cuando pasen veinte 
anos.

Primero. Cuando la obra, 
siendo dramática,' lírícó-dra- 
mática ó musical, despues de 
ser ejécutáda en público y de
positada la copia manuscrita 
en el Registro, no llegue áser 
impresa por su dueño.

Y segundo. Cuando dcs- 
pues dé impresa^ y puesta en 
venta la obra con arreglo á 
la ley pasen Aæinte anos sin 
que vuelva á imprimirse por
que su’ dueño acrédite sufi
cientemente que en dicho pe
riodo ha tenido ejelnpjaijes de 
ella á la venta pública.

Art. 42. Para que pase al 
dominio público una obra en 
el caso que expresa el articu
ló 40, es necesario que prece
da denuncia en el Registro de 
1^’propiedad, y que pn su vij-r 

tud se excite por el Gobierno 
al propietario para qué la im
prima de nuevo, fijándole al 
^fecto el término de un año.

Art. 43. Cuándo las obras 
se publiquen por partes suce
sivas y no de una vez, los 

I plazos señalados en los artí
culos 38, 39 y 40 se contarán 
desde que la obrá haya ter- 
uninado.

Art. 44. No tendrá aplL: 
cacion lo dispuesto en lós ar
tículos 38, 39 y 40 cuándo el 
autor que conservada la pro- . 
piedad de la obra untes de 
que se cumplan los plazos que 
aquellos fijan, manifieste en 
forma solemne su voluntad de 
que la obra no vea la' luz pú
blica.

igual derecho y ejercitado 
en la misma forma correspon
de al heredero, siempre que 
lo haga de acuerdo con nn 
consejo de familia constituido 
de la manera que establece
rá eí reglamento.

Peno.Udíid..

Art. 45,. De lasr defrau
daciones de la propiedad in- 

¡ tclectual cometidas por medio 
de la publicación de las obras 
á que se refiere esta ley, res
ponderá, en primer lugar el 
c¡ue aparezca autor yle la de- 
fraudaqiqn, y ep, defecto'de

t
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este sucesivamente el editor 
y el impresor, salvo prueba 
eií contrario déla inculpabi
lidad respectiva.

Art. 4G. Los defraudado- 
rqs de la propiedad intelec- 
túal, además de las penas que 
fijan el art. 552 y correlativos 
del Código penal vigente, su
frirán la pérdida de todos- los 
ejemplares ilegalmente pu
blicados, los cuales se entre
garán al propietario defrau
dado. ;'i . '

Art. 47. La disposición an-
terior será aplicable:

Primero. A los que pro
duzcan en España las obras 
de propiedad particular im- 
presas en español por ve^ pri
mera en país extranjero.

Segundo. A los que falsi-, 
liquen el título ó portada de 
alguna obra, ó estampen en 
ella habérsé hecho la edición 
en España si. se ha verificado 
e§ta en’país extranjero.

Tercero. A los que imiten 
dichós títulos de ihanera que 
pueda confundirse el nuevo 
cón el - antiguo, según pru
dente juicio de los Tribuna
les.

Cuarto. A los que impor
ten del extranjero obras en 
qup.çp haya cometido la de
fraudación con fraude de los 
derechos de aduana, y sin per- 
juiciq de la, responsabilidad 
fiscal que por el último con
cepto les corresponda.

Y quinto. A los que de 
cualquiera de las maneras-ex- 
pr£)sadas perjudiquen á auto
res extranjeros cuando entre 
España y el país de que sean 
naXuvales dichos autores ha- 
ya^reciprocidad.

Art. 48. Serán circunstan
cias agravantes de la defrau
dación:

Primera. La variación del 
título de una obra ó la altera
ción de su texto para publi
carla.

A segunda. La reproduc
ción, en el extranjero, si des
pués Sé'introduce en España, 
A- iñás aun si se varia el títu
lo ü'së altera el texto. ' 

d'ribunales 
orefiparjos. aplicarán los. artí- 
culBé cÁmi)rendídos^eh este tí- '

tuioen la parte que seq,*dé ¡en . cada país la impresión, 
su competencia ? S Tfvcnta, importación y ~ 

1-os Gobernadores deí pPÓ-1 Gnm’ni'i ; ..i: „..
vincia, y donde estos no resi-

tacioH.4e,obras en idiomús ó'

dieren los Alcalde^^. decreta
rán á instancia deP^propieta- 
rio de una obra dramática ó 
musical la suspension de la 
ejecución de la misma, ó el 
depósito del producto de la 
entrada, en cuánto baste 
garantizar los derechos de 
propiedad de la mencionada 
obra.

Si dicho producto ño basta
se á aquel objeto, podrá el in
gresado deducir ante los Tri

bunales la acción competen

Derecho internacional.

Art. 50. Lós naturales dé 
Estados cuya legislación re
conozca á los españoles” el de
recho de propiqdadintelectual 
en los términos que establece 
qsta ley, gozarán en España 
dé. los derechos,que la misma 
concede, sin -necesidad de
Tratad.Q ni de ’’estion diplo
mática, médiante la acción 
privada, deducida ante el 
^Juez competente.

Art. 51. Lentro del mes 
siguiente al de la promulga
ción de esta ley denunciará 
el Gobierno los Convenios de 
propiedad literaria, celebra
dos con Francia, Inglaterra, 
Bélgica, Cerdena, Portugal 
y los Países Bajos, y ’procura
rá en seguida ajustar otros 
nuevos con cuantas naciones 
sea posible, en armonía con 
lo prescrito en esta ley, y 
con sujeción á las bases si
guientes:

Primera. Completa reci
procidad entre las dos Partes 
contratantes. .

Segunda. Obligación de 
tratarse mútuamente como á 
la nación más favorecida.

Tercera. Todo autor ó su 
derechohabiente que asegure 
con los requisitos legales su 
derecho de propiedad en uno 
de los dos países contratan
tes, lo tendrá asegurado en el 
otro, sin- nuevas formalida-

que concede, esta ley, siempre 
epe llenen por su parte los re
quisitos .que la misma, exige; 
pero deberán indemnizar á 
ios editores que tqngan im- 

g. . , presas dic^ del’Wor

• I púUrta. Qúétíd- -próbíbigá' ' '
des.

dialectos Adel (XÉro,^'como no 
sea con autorización del pro- 
pietí^rio de la obra original..

¿ . '.i ‘ V
Efectos lépales. I

Art. 52.^ Los efectos y be
neficios dé esta ley alcanzá- 
rán, salvo los derechos adqui- 
ridosbajo la acción de las le
yes anteriores:

Primero.^ A las obras co- :
publicar desde el 

dia déla promulgación de es
ta ley.,.: .!,?. * 
^Segundo. Alas obras que 
en dicho.dia .no hubiesen en
trado en el dominio público. 

. Y tercero.,, A las obras 
que, auií habiendo enírado

recobradas^por los .autores ó í 
traductores ó por sus herede
ros, con arreglo álas píes- 
cripciones dp e^tq ley

Tránsito del antipuo al ntieLo 
sistema.

Art. 53. La mayor dura
ción que por esta ley recibe la 
propiedad intelectual aprove- 
chará. á Ips autores de obras 
de todasyláses y'á sus here
deros. Igualmente aprovecha-- 
rá á los adquirentes en los 
términos que establece el ar
tículo G.”

Art. 54; Losautore^ ó ^us 
derechohabienfes que con ar
reglo á esta ley hayan de re- 
cóbrar la propiedad inte- 
Iqctual podrán inscribir esto 
derecho en el Registróle la 
misma.

Art. 55,. Los suces(3res 
dentro deí cuarto grado de los 
autores de obras que hayan 
entrado en el dominio público, 
pcidrán recobrar el derecho de 
propiedad intelectual por el 
tiempo que falte hasta el cum
plimiento de los ochenta años 

> j

iuscrito en el Registro dentro 
de los dos meses siguientes a 
la promulgación efe esta ley.

Cumplimiento en Eltramar.

, Art. 5G. Esta ley regirá 
en las islas de Cuba y Puerto- 
RiccÁá los tres meses de su 
promulgación en Madrid, yá 
'los seis meses, contados des- 
■de la misma promulgación, 
en el Archipiélago Filipino^’

ú . Art. 57, El.¡Gobierno pu
blicará el regí amentó y de
más disposiciones necesarias 
para la ej^éúbióh fie, eáfa ley: 

Para redactar el reglamen
te, en el cual se comprenderá 
el (Je Teatros, nombrará
^Comision compuesta de 
soRas-competentes-

Por tanto:
; Mandamos á todos los 
banales, Justicias, Jefes, 

una 
per-

Tri- 
Go-

bernadores y demás Autori
dades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cual
quier clase- y dignidad, que 
guarden .y hagan guardar, 
^cumplir y ejecutar la presen- 
de ley en tocias sus partes.
■ ■ ‘Lado en Pálacio á ’diez de 
Enero de mil ochocientos se
tenta y nueve. ,

Î " ’YO EL BEY.

; El ministro do Fomento,

C. Francisco Queipo de Llano.

WíNíSibACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Elecciones.

CIRCULAR.

En Inseguridad de que los = 
Ay untamientos de esta pro
vincia .habrán cumplido con
lo prevenido en los arts. 26, 
27 y 28 de la ley electoral del 
Senado, sobre formación y 
rectificación de las listas de 
electores, hé creído conve
niente recordarles la obliga- 

rfda ley les impone' de publi—
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I

car antes del 8 de Marzo pró^ 
ximo venidero,' las listas 
definitivas, esperando que 
cumplirán con este servicio 
con la mayor exactitud y me 
darán cuenta de haberlo veri
ficado.
Logroño 25 Febrero de 1879.

. K1 Gobernador,

José Bellido.

COMISION PLOVINCIA L. ’

Sesión de 4 de Julio de ISiS.
(CONTIKÜACKMÍ.), . '

Llegada la hora de las doce, se 
anuncióse iba á proceder á las 
subastas para el suministro de 
víveres á los Establecimientos 
de Beneficencia, no habiéndose 
presentado postor alguno. En 
vista de este resultado, se acor 
dó anunciar nueva subasta para 
el dia once del actual á las doce 
de la mañana, bajo los mismos 
precios y condiciones, pero por 
artículos separados, en vez de 
grupos.

La Comisión quede) enterada 
de dos comunicaciones del Di- 
rectorde Caminos vecinales, par
ticipando haber puesto posesión 
de los portazgos de Briñas é Ire- 
gua á los arrendatarios D. Isi
doro A aidés y É). Santiago Me
rino.

Quedó enterada de otra comu
nicación delSr. Gobernador tras- 
ibitiendonn telegrama del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación participando que des
de 1."de Julio continuare! el pre
supuesto ordinario hoy vigente 
hasta que recaiga resolución so
bre los que están pendiente de 
exámen.

En vista de una instancia de 
L Pedro Roque Gomez, vecino 
de Zaragoza y de lo informado 
por el Director de caminos ve
cinales, se acordó cederle un ter
reno de cinco y medio metros 
cuadrados en una parcela conti
gua á la carretera de Logroño á 
Zaragoza en la travesía por Ca- 
aiiorra, debiendo abonar la can 

ddad de cincuenta y tres pesetas 
trece céntimos en que ha sido 
tasado dicho terreno á cuyo efec
to se dará conocimiento á la Sec
ción de contabilidad.

Se «acordó pasar á la Dirección 
de caminos vecinales una comu
nicación del Alcaldç deS, Asen- 
sio en la que ruega se instruya 
con urgencia el expediente de

-T 2UÍ :

expropiación de'• las heredádes 
ocupadas por la carretera de la 
Estrella á la Estácidá del Iferro* 
Carril, ordenando al propio tiem
po al Director que Si no se hubie
se empezado la instrucción del 
expediente.se verifique inmedia । 
lamenté. i

Examinada el acta de recep
ción provisional del camino ve 
cinal construido desde la villa de 
Aleson á empalmar con la carre- 
tera.de Nágera, se .acordó apro -' 
baria y que se abra al tránsito 
público la referida yia..

Se dió cuenta de una comuni
cación del Sr..Gobernador remi-' 
tiendo el expe.diente informativo 

' sobi’e'reversion al Estado de la 
carretera de Logroño á Zaragoza. 
Se acordó informar esforzando 
las razones x^jue se espusieron en 
la instancia de 29 de Noviembre 
último, reformadas por las que 
han expuesto los Ayuntamientos 
interesados y la Junta provincial 
de Agricultura, indicando al 
Sr. Gobernador será.conveniente 
también al Ayuntamiento de 
■Logroño. '

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Nemesio 
Barrio,vecino de San Sebastian,- 
provincia de Guipúzcoa, solici
tando la concesión y autoriza
ción para desecar y sanear un 
terreno pantanoso en jurisdic
ción del pueblo de Villalobar en 
estíi provincia, sé acordó infor-, 
ma r en eí sentido'de que procede- 
conceder la autorización solici- 

. tadapor D. Nemesio Barrio con 

. los beneficios que le otorga el 
art. 105 de la vigente ley de aguas 
en la forma expuesta y ejecutan
do todas las obras señaladas en 
las catorce condiciones que el 
Sr. Ingeniero Jefe del distrito de
termina en su informe, omitién
dose en ha primera las palabras 
«salvo el derecho de propiedad» 
por que en el Cáso presente es
te derecho se halla sometido á 
las limitaciones establecidas por 
la ley de expropiación forzosa.

Previo exámen de expedientes 
se acordo conceder permiso á 
Domingo Buzarra, vecino de Agen
tas Blancas, anejo á Lagunilla, 
para prohijar á una niña expó
sita de diez á doce años de edad, 
y á Florentino Caseda las Heras, 
casado y vecino de Calahorrapa- 
ra llevará su compañía á una 
expósita de catorce años de edad 
formalizándose en ambos casos . 
los correspondientes contratos.

Se acordó;conceder pei-mísoá 
Saturnino Fernandez Hermoso, 
vecino de Logroño y á José Nal- 
da, vecino derNalda~para sacar 
de la Casa de Beneficencia y lle
var á su compañía el primero á

•mo r; i4 oLjd<^' b; !• ’ n = - 
■r—q 

' su hermano Eügénío y él segun
do á su sobrina Cecilia Muro.

Se acordó conceder permiso al 
expósito Saturnino de San Lá
zaro -para contraer matrimonio 
con Francisca Sada Yangues, 

i soltera,U'esidente en Calahorra;
Se dió cuenta de una solieitud íi 

de.Afenancia-Hernaez, natural dq 
Fuenmayor,pidiendo se le admi
ta en la Casa de Beneficencia 
juntamente con una niña hija 
suya y se acordó -acceder á lo so
licitado. previo reconocimiento 

q3or< los señores facultativos déí 
Hospital á fin de acreditar que;

! la exponente se halla impedida 
; para el trabajo.

Se dió cuenta de un expediente 
instruido á instancia de Basilia 
San chez ,veci na de Al eso n, rogan- 
dó sé admitan en la casa de Be
neficencia á dos"de sus cuatro 
hijos menores bxlos de edad, y 
se acordó no haber lugará lo que 
se pide si á la vez no ingresa la 
esponentecón todos sus hijos. •

Examinado el expediente ins- 
¡truido por el Alcalde de Treviana 
del que resulta probado el estado 
de demencia en que se encuen
tra Félix Riaño Ruiz, de aquella 

■ vecindad, el cual si bien posee 
algunos bienes rinden escasos 
productos, se acordó que el ex
presado Félix Riaño sea .condu
cido al ManicoiniodeNuestra Se- 
ñoi a de Gracia en Zaragoza, pa
gándose los gastos de traslación 
V'estaheias con cargo al capítulo 
correspondiente del -presupuesto 
provincial y-ordenando al Alcal
de de Treviana procure la buena 
adminfetracion de los bienes del 

’ énfermo -mientras permanezca 
en el Manicomio y la -remisión 
á esta Diputación de los produc
tos que rindan deducidos los pa
gos de- contribuciones y demás 
gastos que se originen.

Se leyó una comunicación del 
Sr. Jefe de la Administración 
económica indicando que es de 
urgente necesidad el que dentro 
de un plazo brevísimo se desalo
je la parte que la casci de Benefi
cencia ocupa en el éx-corivento 
de la Mercedi Sé acordó cóntes-
tar que se están practicando Pts 
diligencias.necesarias para tras
ladar los acogidos á otro edificio 
e.sperando que dentro de breves 
dias podrá quedar desocupado 
aquel local.

La Comisión quedó enterada 
de una comunicación del señor 
Gobernador trasmitiendo el 
acuerdo de la Diputación relativo 
á, la construcción de una nueva 
casa déLeneficencia.
' 'Se deVó -una comunicación de 
W Pedro A’ereciano Reca parti
cipando que desde primero del 1

> (d íi } : .g

■yíhb ? : a;------—ttt? -.Jj ..1> ■■■ 

actual cesaba en el cargó'hé Di- 
rectór dé Caminos vecinales, 
quedando encargado interina
mente el Ayudante D. Antonio 
Ciraga. Se acordó hacer constar 
al Sr. Reca que esta Corporación 
con sentimiento sé vé privada 
de sus servicio^ y.'que está muy 
satisfecha de losqUe ha prestado 
durante un. Fargo número do 
años demostrando el mayor celo 
en favor de los intereses provin
ciales.

Se acordó conceder veinte dias 
de licencia á D. Esteban Orea! 
escribiente de la. dirección de 
camfnos vecinales, á fin de que 
pued<a atender al restablecimien
to de-su salud.

Atendiendo á que la mayor 
parte de las Corporaciones pro
vinciales celebran exequias por 
el eterno d.escansodeS.M.la Rei
na D.* María de las Mercedes y 
que tiene tgmbien propósito de 
celebrarlas el Ayuntamiento de 
lar Capital, se acordó encargar al 
Sr. Abeepresidente que de acuer
do con el Alcalde disponga la 
celebración de un servicio fúne
bre, con el decoro debido á am
bas corporaciones.
- Se acordó celebrar las sesiones 
ordinarias del mes de la fecha 
los jueves de todas las semanas 
á las diez de la mañana.

PEDROSO.

Núm. 12. — Gregorio Perez 
Dominguez. Pendiente de pre
sentación por hallarse en la 
Répública Argentina. Reconoci
do y declarado útil, se acordó 
fuese alta y baja el número 9, 2.* 
série Felipe Garcia Iñiguez.

LOGROÑO.

58.—Lucas Ruanes Ibañez. 
Pendiente de ingreso del número 
anterior. Se acordó fuese alta 
definitiva.

Con arreglo á las disposiciones 
vigentes redimió Luc.as Ruanes 
Ibañez, número 5S del alista - : 
miento de Logroño.

Se levantó la sesión.—El se
cretario, Joaquin Fárias.

Sesión extraordinaria de 6 de 
Julio de Ï878.

En la ciudad de l.ogroño á seis 
de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho, siendo la hora de 
las once y media de la mañana, 
se reunnieron bajo la presi
dencia del Sr. 1). Juan Manuel 
de Miguel los Sres. Diputados 
López Mo.ptegro, Montoya, Meri
no Iñiguez Bretón y Michel.
‘Leída el acta de la anterior^ 

fué aprobada.
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,La Corporación quedó entera
da de una conrranicacion iíet’se- 
nor Gobernador trasladando la 
Kealórden por la que se nombra 
vocal de la Junta de Instrucción 
pública á D. Abundio Ramirez 
de la Piscina y de otra partici
pando haber sido admitida la 
dimisión presentada por D. Juan 
Bautista PJanzon, Secretario de 
dicha Junta. Finalmente de otra 
participando,que en vista dé la 
desobediencia del Alcalde de Ale 
^anco en cumplir lo que se le 
tiene ordenado parít que pague á 
B. Galo Gimenez el cincuenta por 
ciento de los gastos de la carre
tera de dicho piíeblo.ha acordado 
pasar el tanto de culpa al Tribu
nal correspondiente para la ins
trucción en causa criminal.

Llegada la hora de las do
ce y previos lo^ anuncios op)r 
tunos, se procedió á la aper
tura del único pliego presentado 
para tomar parteen la subasta 
para la impresión y publicación 
del Boletín Of ciAL, aparecien
do suscrito pOr D.* Asceínsion Si
cilia con poder de su esposo Don 
Agustin O rio ned a,ofreciendo den 
sempefiar aquél servicio por la 
cantidad dtí Cinco mil novecien
tas noventa y nueve pesetas es- 
tando-dentro del tipo y condi
ciones sfeúaladaas parala subás- 
ta, se acordó adjudicarlo á favor 
de la citada señora. 'n-

En virtud de quejade losAyun- i 
tamiantos dé Arn'cdo, Ausejo y • 
Herce referentes al suministro i 
de bagajes á los enfernfos pibbre^, ■ 
que concurren á los baños de Ar- ' 
nedillo. se acordó órdenár al. Ál- 
caldë de Arnedo manifieste en, ■ 
un breve plazo la'Cúúsa de 'há- 
berséseparado cleí canton de Au- ' 
sejo, á'quó’canton venia contri
buyendo hasta el presente año 
para llenar este servicio y en qué 
forma y cuanto satisfizo y á quién ' 
en el últinío quinquenio ó el nú
mero de bagajes que facilitó en 
dicho periodo de salida y de re
torno con distinción d^'nrayores, 
de menbres y-¿carros y número 
de personasaiue se condujero'n. 
haciendo presente ú la vez á di
cho Alcalde que por ninguu cOn- 
cepto y bajo su más estrecha- 
responsabilidad y4a del munici
pio deje de llenar este servicio 
puntual rúente llevando la cuenta 
de todos los gastos'y bagajes que 
facilite para cuando,,la, Diputa
ción acuerde la reso^uçion mas ; 
justa. !

Se leyó una comunicación del 
Sr. Arquitecto provincial, dando 
cuenta del resultado.del recono 
cimiento que ha liecljo de los- te
jados del edificio ..destinado á . 
Instituto. Resultandq bajarse en '

bastante mal estado y propone 
se hagan las obras mas urgentes 
por Administración, invirtiendo 
por ahora tan solo las cuatro- 

' cientos pesetas consignadas en 
el presupuesto para la conserva
ción del edificio.dejando su con
tinuación hasta que la Diputa
ción consigne nuevamente el im 
porte total de su completa repa
ración que ascenderá á rnií qui- 
puientas pesetas próximamente. 
Se acordó ejecutar por Adminis
tración las obras que propone el 
Arquitecto invirtiendo por ahora 
das cuatrocientas pesetas consig
nadas en el presupuesto corrien
te.

' (Sé'continuard.)
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Conforme á lo dispuesto en la regla 
20 de la Real urden de 10 de Agosto de 
1858, reformada por la de 4 de Mayo 
de 1875, han de proveerse por traslación 
las Escuelas vacantes en los pueblos que 
á continuación se expresan.

PUEBLOS. Dotación 
anual. 

Ptas. Cts.

Provincia de Z.aragoza.

niños.

buna.................................     932 50
Muel. . ............................. 867 60
Eneinacorba,......................  840
Castejon de las Armas. . • i 750
Jarlíte............................  . 750
Mainar . ..................................62.5
Barbóles.......................... 625
Malanquilla. . . , . . 625
Talamantes......................... 625
Clares (incompleta). . . . 500
Albeta (id) . . .... 490
Aneuto (idj..........................481 50
Valraadrid (id)....................350

' De. niñas.

La Almunia......................... 760
Lécera............................... 550
Lobera ....... 425
Borj^ (sustitución). . . . 400

PrtOYiNCi.v de IlrFsc.A.

De niños.

Fiscal..................................  625
Palo.......................................   425
Lúsera . . . . . . . 200

De ambos sexos.

ilontmesa . . . . ‘ . . 400
Artasona.................................  275
Ota! . :. . ¡ . f. .. 275

Provincia de Logroño.

Incompletas de ctrfnbos sexos..

Santa María de Ocon . . . ■ 487 50 
Villalobar ..... 4a8 75
Jalon de Cameros .... 250
Torreraontalvo. . . . . 250

Provincia de Teruel.

De niños.

Codoñera. . . . ‘. 325
Ejulve ....... 825 
Cerollera. ..... . . 625 
Fuentespalda . . . ; . 625 
Moscardón . '!'< id-. . •; , 625 
Cói-tes de Aragon (incomple

ta)  ... 500
Villalba-Baja (id) . ¡5 . . 500 
Montoro(id). . • . . . . 437 50 
Villanueva del Rebollar {id. 312 50 

.1 
De‘ niñas.

Mazacon............................  . 550
Aguaviva (sustituí ion) • . 275

Provincia de soria.

De niños.

El Burgo (Hospicio) . . . 825 
Torlengua . . , . . ; 575 
Huérteles . . . . í .’ 500 
Choreóles . í . . . . 450 
Ines   . 525
Esteras deLubíay Oncala. . 275 
Andradas y Cándilichcra. . ^0 
Sotillo del Rincón, (sustitu- 

cíon . . . ..... 212 50 
Velasco . . . .. ’. . 275 
Ausejo . ... . . . 200
Santa María del Prado. . . 175 
Matute‘de Almazan. . . . 150 
Perdices. . . . . . . 145
Pedraza y Verguizas . . . 125

De niñas. '

Almenar éiruechas. . . . 425

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, disfrutarán los Ma
estros casa y retribuciones de. los niños 
que puedan pagarlas, excepto en las que 
han de sustituirse que la.^qasa será habi
tada por los Profesores sustituidos, si 
asi lo desean.

iTos aspirantes á estas Escuelas que 
reunan los requisitos prevenidos en,1a 
citada legislación, dirigirán sus instan
cias, ac-orapañadas do. los justificantes, 
al Sr. Presidente de la Junta de Instruc
ción pública de, l'a respectiva provincia, 
dentro del término de 15 dias, á contar 
desde-el siguiente al de la inserción de 
este anuní io en el Boletín Oeicial de la 
misma.

Zaragoza 22 de Febrero de 1879.— 
El Vice Rectqr, José Nadal.

' "'•> . -IJ’ :

ANUNCIOS.
En el dia 16 del actual se estravíó en. 

el término municipal de esta villa y en el 
trayecto de la carretera nacional que 
media entre la misma y Villanueva de 
Cameros, una muía de 6 y 1¡2 cuartas 
poco más ó menos de alzada, pelo negro, 
de 2 años, señalada con una cruz en el 
brazuelo izquierdo y de la propiedad de 
Angel Macario, vecino de Cereceda, pro
vincia de Guadalajara.

La persona que le hubiere hallado ó 
tenga noticia de su paradero, puede dar 
aviso al Sr. Alcalde, de Torrecilla de- 
Cameros y será gratificada.

El sábado 15 de Marzo viniente, se 
arrendará en pública subasta extrajudi
cial el aprovechamiento de la bellota y 
hierba del monte de Osquia, en Navarra 
lindantes Ilzaçbe y Anoz.- &rá^huul- 
tánea la subasta, en la casa-palacio del 
Exemo., Sr, duque: de Liria en Mqdrid, 
su propietario, y .en Pamplona en la del 
núm. 12, cuarto principal de la calle 
Mayor á, la misma hora de las Í2 en 
punto de la mañana. El pliego de con
diciones estará de manifiesto en ámbas 
casas.

Pamplona 24 Febrei’ode 1879.—Joi’^ 
ge Martinez.

CENTRO

GENERAL DE ESTADÍSTICA
PARA LOS AMÍLLARAMIEKTOS. ' ;

DE LÀ ' ' ' 
PROVINCIA RE lOCROSO ■

MERCADO 53 Y ESTACION 5.

Probsimo á dar comien.zo á ¡os 
penosos trabajos.,que este centra 
se ha propuesto desempeñar, es
líe jaau la peas/on .de.que ¡as Jun
tas municipales procedan con ur- 
oencia à ponerse. de acuerdo con 
estas oficinas, t i,. en i, relativO' 
á los impresos, cuanto á ¿as res
tantes operaciones; asi pues se les 
recuerda ¡as prceeneiones ¡led/as.-^ 
en la cárüt cireular dd mes de 
Noviembre 'último, al ob/rto de 
estaralcorrienle y con oportuni
dad poder dar .cumplimiento á las 
disposiciones supe'i‘iores.

; OFICINAS.
, ESTACION 5,—Erente á

LA DEL Ferro-Carril.
«■BBKaMBaMMaaaaaMaanauiitaMUhaaesMBBMBBHR.

Imp. y Lit. de A. Ortoneda.
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